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CO~CORDANCIAS. 

Cód. me .... de lSS-1.-.\rt. 210. El comi,ioni•ta para 
solo e~ efocto d,) no disponer ni en su prore~110' n¡' e~ 
atc~c1oncR extraiía~ :l la comisión de los fondos •rt(' 
i,i.•ct';ntcs al comitente, _ni -~un á título de a,.ti~i;ci61; 
~- ~~t>,tam~ de _la_ negocmc·10n_ <'mpr~ndida, 5e ronside-
1a1oi ~epo~itarto.do ello•; Y s1 los inYirticrc •in 1-.,ria 
a11t?r1z_ac1~n ,en esos ob_jc-tos, cometerá el doiito ~le d~ 
p_os1tar)o. i_nfiel, y se le impondrá la pena m·.ectini: 
sin per.1u1~10 de ,~r obligado á su dernluci6n la! a ' 
d<' un. réd_1to de un uno 1,or ciento mensual ): 11r•/;i° 
domniznc16n ~le dniíos y pcrjuicios. ' ' ' -
¡,· ..\rt., 2~1. S1 ent_re el comitentr y el comi,ioni•ta hu
.:_e.~e cu-._ntas co~nente~, n~ ~gurnrán en ellas los fondos 
.,- , ~nee1entes a una. com1s16n; á no ser que sobrll el 
paCrt,1c

1
ula. r haya pacto expn•so en contrario. 

o, e•p - \rt "64 Fl co · · · t ¡ r'cibido t · d • · - · ' mt,ionis a. que, 1a1iiendo 
.\ . , on ~s pnr~ ~,·acuar un e!l<·argo. I<-,; diere in
, rswn_ 6 destino drnttnto cid ac la comisi6n abonará 
a comitente el rapital y su inter.'.R l<'"'~I ; ;erá res 
~ons~bl_e .. d,escl~ ~l día. e~ que lo• r,'cihi,( ,¡/ I~., dañ~; 
\,pcrJm1\%¡ ongin:i~~s a ~onsecuoncia. de hab,•r dejado 
:¡{i~~¡1f ir ªi c

1
~mis. 1

1
°n, sin perjuicio de h acción· cri-

' i. que tu HPrc uga.r. 
fi Cócl. ital.-Art. 35S. 1'~1 mandatario que distrae del 

1 
n
1 
para que se le manda la suma reciLiila por cuenta. 

< e m:¡ndante, es d~uclor ele los intereses sobre la •umd 
co~ta os con rel~Ct?n al dí.i en que la ha rel'ibido ' 
acL~gs di rcsam1mento del daño relatiro á la tra~S: 

d
gre

1
s1

6
nf el mandato, salrn la acción penal en ca.so de 

o o raude. 
d-·~rl. port.-59. El comi~ionista que distra ·ere del 
<'/tmo orde~ado lo~ fondo~ remitidos, inrirdC-ndolo1 
c ~n deg:¡cio

1 
<lprop10, rcsp(lnclcrá por los intcrc~es á 

~n .. ªY. e• 0 e fa en que recibió los fondos, y or l~s 
P rJ-1lC1os resultantes del no cumplimiento ele la~ de r n. 

Artículo 294. 

Responden\ el comisionista de los efectos 
y mercaderías 9u_e recibiere, en los términos 
y co°: las cond1c1ones y cali<la 'es con que se 
le avisare la remesa, á no ser que al encar• 
gar~e Le ellos hiciere constar por la certifi
cación de dos corredores, 6 dos comerciantes 
á fa~ta de éstos, las averías 6 deterioro~ que 
en dichos efectos huhiere. 

COXCORD.A!<CIAS. 

C_ód. !11Cx. de lSSl.-Art. 202. El comisionista tiene 
obltg~1161 ele dictar la~_mecliclas nci-csarias al cuidado 
segurn dC Y <'?n•rrrnc10n di• 1 s et"<·tos <•re rcciha .~ 
pon¡!labn ú su chsposición, ó rC'mita en cun1¡,limit·nt'o' de 
1111~, e eres. 

1 
Adt. 203. _El comisionista es responsable de Ja pérdi

c a, c~trucc16n, m.e\1oscabo 6 deterioro de los efectos 
materia de la co~11~1~n¡ saho el caso de que se derive~ 
del uso natural )' rn·10 inherente á ellos, de fuerza ma
yor 6 _caso fortmto, á no ser que por su culpa h ¡,· 
ocurrido el daño. u 1ere 

Art. 204. El c~mi,ionista. al tiempo de recibir los 
¿{,•ctos, c~~he cerc1_ornrsc el~ su número, pc•o y medida, 
rf 8d e,t,1_do Y ~altclad; y s1 por su naturaleza, por aYe-

a, etenoro u otra causa, ach-irti<>re rnriac16n re• 
~cto

1 
d(J lo que n.parc•zca en las facturas, cartas dr e~= 

' º• < 0• porte? _fletamento. lo hará constar po,· medio 
dt pcntos, e~\l!lrá al con1uclor, porteador 6 fktantc lª rcsp?nsab1ltdad rcsr,ectt,·a. y deducid. en su co t 
as acc1gn:s q!1" rroci,'c an, si fu~,c ncc,;sario. n ra 

Art. :9 >. 81 cle:puts d<' red hielos los efectos c.on la 
prc~j¡"' 1¡-"¡ pres~rt~a e~ el a, tí culo anterior. se notase 
en~ os a ta, ~1m1,nuc160, lll?rma. extraordinaria, de
tcnoro. alterac16n u otro ac·c1Ch1te que influya en su 
e, tad? 6 rn_lor! ~] comi~ionista lo comprobará ante la 
a~tort~a~ Juch_cial. l,iac1endo constar, si <'S po;iLlc, su 
01 ígen.) eJerc1tará o rescrrará sPgún d rcsulta,lo r!ll' 
pelct~ del conductor, fletante 6 portcaclor los ;lcr~cho; 
re atlrns. ' 

A;t. 20~. El comi.•ioni~ta, en c•l :-ecibo, guarda , fºº er1 :ic16n_ de los ef,·ctos. rc•s¡,ondc ha•ta de Ja rul~ 
e,·c, mcurr_ib.énilole al comit<•ntc la i rn~ba rcsr~ctirn · 
c
1
~n,ex

1
ccpc1~n. dc:l caso de hurto, en el que corr<•spon~ 

< . r,1 a com1s10111sta. 
C6,l e•p - \1·t "G" f'l . . . ¡ . · · · · · - ~- • com1,10111stn. re-:1,onderá ele 

os <·!etos Y m.e.~cadcrf:is qt\C recibiere, en lo• t~rminos l c?:1 ,1s cond1c1on~ y calidades con que se Je arisare 
11 H mesa, 11 no ser qu" h3A'a constar, al <·ncnrn-ar•e <le 

c
1
1los, las arerfa~ y dr:krioros c•ue rcsultC'i1 com~ pa 

, o <11 e· t el ¡ • ran-; ª 0 con e qu_e const~ en las cartas de rorte 6 
~~~~'.icnto, 6 C'n ras rnst'.ucc1om·s recibidas del comi-

. Có,l. alell!·:-·\rt. 36,3. Si lo~ efl:ctos que ae ex idie-
1 on a_l co~1~1on 1st11 s,'. encuentran en el momí-tto do 
h_acei,t;,c~ugo clo los ~11smos con i·irios 6 averías C'xtc
nor:c;~ t,:{1). 'elo apreciar, tcndr:í el comisionista la ohli
!!ac1on_ e hacer constar su e,tado v ari,ar l'n ''"uida 
:l {°mit.~n!e,pnra poder con~erra1· ios clcr~chos ~17e por 

6
a e~ ~ l~LO, ~ arerfas concede la !cy contra el porteador 
cap1tnn. 
Si no lo l1icicre rC!lponcJ,rá el comisio~istn al comi 

tente el,, los daños que resultaren -
g¡ comisionista PO\lrá h1cer. c~nstar el estado de las 

dcrc~ncías por !"echo de peritos, y s i liwri•n de ftlcil 
ct-•no~o 6 coi r i, reo rel igro por cfC'cto ,le la cll·m¿ra 

podr
1
á procederá su venta con sujcci6n á lo que clisp¿' 

ne e art. 343. · · -
C6d. ital.--:-Art. 354. El mandatario es re.spon•able 

ef !a _custod1a del <laño qu~ mmltc en las cosas que re
c.b1e1.e po~ el m:1~clante. Kiemprc que 00 pro,·engan de 
caso for_tmto, el.• f,erz:i mayor, d,_. ricio de la co,a 6 de 
su p_ropta natm:il,•za. 

fod. port.-'.11: ~ualquirra que fuere la cau~a ro
cluctora el~ pe1:111c1osen los cfoctos que el comisioiiista. 
t~ng_a en su, po,l~r por c_ul•n.ta· clel comitente, el comi
,1on1~!ª est.1 _olil_1~aclo_ ú Jll~hficar en forma lt-gal la. nl
tti~ac10n Jl('r.1u;l.1c:¡¡1l o~umcla. y á aYi~ar al comitente 

11. Ignales r. tl11tenc1as delK' practic·ar C'I comisionis: 
ta, todas las rec,•s que, al recibir los c-fectos consi1tna
c~oli, .. notare an-ría. deterioro 6 e,tndo di1-erso del quo 
i-xp. csai:a la cn!t~ do porte, 6 conocimientos, ó las 
rns~rucc1ones recili1d:1s.: no haciéndolo así, el comiten
te tiene derecho a (•x1_g1r _que el romigionista =ponda. 
il
1
e los ef~tos C'n _lo~ termrnos precisos en que las cutas 

e e porte o conoc1m1entos los designen. 

Artículo 295. 

El comis:onis_ta que tuviere en su poder 
mercaderías 6 efectos por cuenta ajena, res
ponderá de. s~ conservación en el est::ido en 
que los rec1 h1ó. Cesará esta responsabilidad 
c~iando la c'.c:strucción 6 menoscabo &ean de
bidos :i c~sos fortuitos, fuerza mayor, tras
eurso de tiempo 6 vicio propio de la cosa. 

En los cas s de pérdida parcial 6 total pol 
el tr_a~cu'.·so <lcl tiempo ó vicio de la cosa, <'r 
com:s1omsta est~rá o~ligado á acreditar por 
me-!10 dP la cert1ficar1ón de dos corrP<lores 
ó en su defedo, de df,S comerciantes, el me'. 
noscabo de las mercancías, poniéndolo tan 
lueg~ como lo advierta, en ct,nocimiento drl 
comitente. 

fOXGORD.\NCIAS. 

C6d. mc1:, de 1884:-Art. 207. El comisionista debo 
dnr al com1teol(' un mforme circunstanciado do los he
chos :í que ~e refiuen _los tri:s artículos anteriores, á 
t~ás_ tardar a !oi t r.•• cl1~R_cle haber caído bajo su cono
c1m1ento; y s1 no lo h1c1orr, será responsable ele los 
(•f,·ctos en el c,!a1lo que los haYa rccibtd~ 6 aparezcan 
tmer en las fac-turas, cartas ele em·fo, portC' 6 fleta
mcn~o, AAlrn la prucha en contrario que le tocará 
renchr. 

Art. 208. La, prue!.,as recibidas ¡¡obre los hcehoa que 

/ 
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preeycn los artículos anteriores, son sin perjuicio de 
las que el comitente {1 otro.~ interesados puedan promo
yer en contrario. en el c¡.~O ds:: no c;tar conformr,, con 
su N:;ultado, 

ríae, deterioros y cualquiera. otr:i"pérdicla 6 peligro que 
sufran 6 corran: á no ~er que esos accidentes reconoz
can _ror eausc. la cul¡,:i cid comisionista, si(•ndo enton-
e~~ a ISU ('Ur!!O, 

(Yéanse las concordancia• tlel artículo anterior.) 
Cód. esp. -Art. 266. Bl comisionista que tuderc en 

su poder mercaderfas ó cfc•ctos ¡ior cuenta ajena, rc•
ponderá do su con,erl'nción en el c~t:ulo c¡uc loq rc
cil,i6. ('e.,arác•ta. responsabilirlacl C'Uando ;\ dcstruc
ci6n 6 el menoscabo •c•:rn clcbiuo, á caRo8 fortuitoR. 
fuerza m:iyor, tranm1rso el,• tiempo 6 yicio propio ele 
!ir, co,a. 

Arl. 2-14. · L9~ <lcrcchos d,,J comitente son: 
l. 0 g] do111inio ele los bienes compraclos por su 6r

d~n, cksclc d momento en que los adquicr:i por su 
cuenta el comi,ionista. aun cuanilo é~te no los ponga 
á su ilisrosiriún 6 no llczucn {1 su poder !ociaría, 

:!. 0 (!urdar libre ele toda rcspon-abi!idacl en los 
c·>ntrato, d<' compra en qu~' el comi,ioni,ta haya. Yio
hdo ~us indruc<·ione~, ó las leyes 6 usos comerciales, 
con excepción de lo, casos ,í que se refiere la fracci6n 

1!:n los cnso, clc¡érclida parcinl 6 total por el trans
curso del tiempo ricio propio de la. cosa, el comisio
nista e,tar,í oLlif!ndo á arr0<litn.r en forma le!!"al el mc
uoscaho de las mercadería~, pcrniéndolo. tan luego como 
lo advierta, en conocimiento del comitente. 

2. ~ del nrtí,·ulo :?-16 . 
3 ° llac~r las obserrnciones rclatirns il las mercan

cías rompr~clas, hn,ta en el momento clP, abrir los em
balaje, (JU<! las C'ontengan. 

Art. 2-15. l~l comisionista ele wntas es el encargado 
de renclcr c.~,-tos por cut:ntn. y ric!go del comitente. C61I. nlcm.-.\rt. 367. El comisioni~ta re.,ponJe ele 

la pér,li,la ó del deterioro de los rfe~tos desde que están 
en su poder, ~i no probase que la JJ<'rdiila 6 el clcterioro 
son producto ele C'imrnstancias que no puQde eritar In 
dilig-cnch de nn hucn comerciante. 

Art. 2-16. El comisionista ck notas, saho instruc
ciont•s en contrario. tiene fac·ultnd: 

l. e J)e H"ncl,.·r los (•frctos á plazo 6 al contado, flC
gún la~ costumbres cid lugar el, nde celeb10 el con-

. El comisionista es responsable el,, la périliila 6 dct<'
noro ele los et:•ctos que no (•atuviesen asegurados si el trnto. 

2. 0 De haC!'r sobre el precio á ¡,lazo, los clcscuentos 
comitente le dió 6rclen de aRcgurarlos. ' 

Cód. port.-6~. El comisionista que recibiere efectos 
de cuenta ajena por compra, por con~ig-naci6n, por cus
todia 6 por trán~ito, para remitirlos á otro lugar rcs
po~d? el~ su conscn·ación en los términos en q~e los 
rcc1b1era, sah·o fuerza mayor 6 caso ÍMtuito. 

que permita c•l uso. · 
Art. :!47. El comisionista ele rentas tiene oblign-

ci6n: 
1. 0 De iilentificar los efectos que reciba, con la car-

69_. El comisionista no re.~pomle clcl clctcrioro qno 
sufrieren los efoctos en Ru foder cuando proYinicrc de 
trnoscurso el,, tiempo 6 el,• 1·icio inherente á la natu
raleza. ele la cosa entregada. 

ta de porte 6 el conocimiento rcspectiYo, á fin do que 
si notare alguna clifcrC'ncia, b haga constar en la for
ma prescrita en el artículo 204,· y ejercite con!ra el 
conductor las acciones exigibles en el lugar ele la. en
trega. 

2. 0 De promoyer el depósito y i-enta de los efectos 

Artículo 296. 

cuya alteración no permitiere tardanza por el pcli!(rO 
de que dhminuya su precio, 6 te rcrifique su pérdida 
total. 

El comisionista que hubiere ele rem1t1r 
efectos á otro punto, deberá contratar el tras
porte, eumpliPndo las obligaciones que se 
imponen al cargador. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 241. Son obligacione3 ele! 
comi•ionista de compras: 

l . 0 \' criticarlas dentro del plazo señalado y ,i no 
lo hubiirC, á la mayor br,'Ycda.d e .. cogicndo las' circuns
tancias más favorables, y Rujctándosc á las instruccio
nes r~s\,cctirns, ó en su dcfocto á las leyes y usos co
mercia e~. 

2. ° Contratar efectos de la caliclad, clase "'énero 
especie, marca. y fábrica que se hayan seña.lado: ' 

3. 0 Jjustar el menor pr<'cio posible, 6 cuando mé
nos el corriente Je plaza, siniéndole de m,íximum el 
que se le haya señalado; dándolo al contado si hubiere 
la órdcn y los fondos rospcctivos, 6 estipulando los 
plazos que se le indiquen. 

4. 0 Pactar el pe!o, núm~ro y medida que se haya 
prescrito, sin diminución ni aumento. 

5. 0 Xo comprar los eÍ<>etos que tenga en renta, sean 
suyos 6 a!!enos. 8ino en el caso de que en la plaza fal
taren otros de la misma calidad. 

6. 0 Conservar en su poder los efectos adquiridos y 
á disposición ele! comitente, y remitírselos ,i ge¡ lo ¡•re
ricne; tenicnclo en este caso el doble carácter ele comi
aioni,tn p:ira compras y parn trasportes. 

Art. :!42. Los derechos del comisionista ele compras 
Eon: 

l. 0 El que se le proyca ,fo los fondos n=~rios pa-
ra satisfacer el precio ele contado 6 se le ¡¡arnntic~ el 
cumplimiento do los plazos que 11j11sle para su pago. 

2. 0 Que se ae<'ptcn la• comprn~ que haga con txe<•
so ele peso, número 6 medida, 6 á mayor prttio que el 
de plaza; quoclanclo en el frimer caso por su cuenta. y 
riesgo el sobrante; y en e s<'gundo, •icudo á RU excht-
8i ro cargo la diferencia. 

Art. 2.i3. Desde que tome el comisionista. pos~sión 
de los efectos comprados, hasta qne •can entregados 
.al comitente, s11rán de cuenta y riesgo de é,tc las arC'-

3. 0 De no Ycncler á plazos, en los casos cu que pue
da hacerlo, sino á personas enteramente •ohentes, cu
yos nombres ponilrá en conocimiento de:! comitente. 

4, 0 Do respoocler ele los efectos en el estado y cali
dacl que apar zcan tener en fas cartas de porte 6 en 
los conocimientos, si no sc clescubrc 6 hace constar su 
clifércncia ó aYcrfa, como prcYiene el primer inciso de 
este artículo. 

5. 0 De d,u- nyiso al comitente cuando no pueda YCn-
der los cf<•cto~; y comen·ar ~stos sin derohcrlos, á no 
ser por su ónl. n prcfri. 

6. 0 De poner las marcas y contra.marcas respecti
yas, MÍ en las facturas ele YCnta como en los asientos 
rclatirn,, cuando en un-i 1"irn1a. opcrati6n enajene 
efectos de dirersos c·omitcnle!l 6 suyo~ y de al¡?unos 
comitentes, á fin ele quo puecla ~ab~rs~ su pr(lccdencia. 

7. 0 De cc,brar con puntualiilacl los crfclitos con
traidos con motiro del precio, cuyo paA"O deba ,·crifi
carRe :i plazos; hacienrlo en caso necesario las gestiones 
judiciales quo sean contluc~ntes. 

8. 0 De a.bon11r al comitente en ca.so de que renda á 
menor precio que el señalado 6 el ele plaza, la clifcren
cia que resulte. 

9. 0 De no cobrar C(lmisioncs de garantía, aun cuan-
do estó estipulado, ~n las rentas que ha¡?n ni contado, 
y en las rerifiea,las á pla1.o. si (•1 comprador dr•cucnta 
el precio al rrcibir los <'foctos. 

10. 0 De ,emlcr al n-ayor precio po,ible, Hin podt r 
bajar el •I mfni1n11m fija,lo por el romitenlc. 

Art. 24,. U c·omi,il,nista de wntastier.e ckrecho; 
l. e !k h~rt•r suya la clifercncia que fi·,ultc <'ntre 

el prr,·io fijado 6 el de plaza, y d mayor {1 que haya 
vcnditlo los cr1•rtos. 6 por hal.er claclo pinzo para su 
pa!!"O sin tener facultail rara. ello, ó por hnlK•rlo exten
dido mC.s allá d11 I•> que le petmitnn las in~truccioncs 
6 el uso. sit'mpré que el comitente no apru<•bo el con
trato r,·latiro. 

2. 0 De hacer ce,ión ,le los crf,litos proteJnnt<', do 
la renta al comitente ó á quien éste le incliqu~, si cum
plido el plazo y hecho el cobro n•,¡lC'ctiYo. 1,0 se ,·crifi
ca~~ el l'-~go; en c·uyo caso se lil crta1á <l<• la obligarió11 
de gt>Rtionar judicialmente, sin ¡x•rjuicio ele practic:ir 
la~ clili::encias que sean necesaria~. para erir tocio 
peligro mientras se prcs~ntare el ccdentl', 
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3. 
0 

Do exigir füora do sn comisión, el premio do 
garantía cunndo la otor{{ue; y los honorarios que le 
correspondan romo gr.stor judicial, cuando inter,·cnga 
en los juicios que se promuernn sobre pago de precio 6 
cumplimiento de contrato. 

Art. 249. El comitonto do ventas tiene estas obliga
ciones: 

y dejaro de dar aviso inmediato, ni comitcnto, do la 
imposibilidad de contratarle. 

Si durante el risgo el asegurador se dcclarase en 
quiebra, t-0odrá el comisionista obligación de renovar 
el seguro, á no haberle pNveoido cosa en contrario el 
comitente. 

l. 
0 

Poner á disposición del comisionista los efec
tos re.pecti,·os. en el número, peso, n:edida, clase, ca
lidad y fábrica que expreso la carta de port-0 ó el cono
cimiento relativo. 

2. ° Correr el peligro de los créditos qur se deriven 
de la venta, do que el comisionista no sea Te$pousable. 

C6d. port.-84. El comisionista que tuviere 6rden 
para efoctuar el ~guro de una expedición de efo<:tos 
que le fuere enc.,rgada y no cumplida, responde de los 
daños que le acaecieren, teniendo en su poder pr0Yi
s160 de fondos para la erima del seguro 6 dejando de 
aYisar en tiempo al comitente do no liaber podido cum
plir las instrucciones dadas. Art. 250. El comitente de ventas tiene derecho. 

l. 
0 

De que en sus relaciones con el comisionista se 
consideren los efectos objeto de la comisión, en el es
tado y calidad que m11rque la carta dc port-0 ó el cono
cimient,,, si el comisiomsta no cum,rJiere con la obli
gación establecida en la fracción 4. del artículo 247. 

2. 
0 

De exigir desde luego al comisionista el precio, 
si ést-0 sin facultad hubiere rendido á plazo concedí do
lo mayor del que debía otorg11r, ó á persona de notorie
dad insolvente. 

Fallido el ascgurador durante el riesgo, el comisio
nista está obligado á renovar el seguro. 

85. Cuantas Yeros el comisionista expida cualquiera 
exportaci6o por cuenta agena, está obligado á asegu
rarla, aunque para el seguro no tenga órden expre~n. 
El comi~ionista estará obligado á hacer este sc~ro 
condicional, bajo la condición de quedarse sin erecto 
en caso que el comitente t-0nga hecho el =ro. Ce•a 
la obligación del comisionista teniendo órden expresa 
de no asegurar. 3. 

0 
De que se pongan á su disposición en caso de 

quiebra ó muerte del comisionista, los cr6ditoll proce
dentes de la ,·enta, los documentos expedidos para se
guridad del precio, y los fondos que existan de su per
tenencia, siempre que puedan identificarS-O. 

Art. 251. ComiRionista de cxpcdición de efectos, es 
el que contrata su traslación bajo su nombre, poro por 
cuenta ajena, tcniendo Tesp<'cto del poi teador el caráe
ter de c.ugador; y comi•ionista de trasporte de efectos, 
es el quo contrata la obligación do conducirlos por un 
porteador, contrayendo las obligaciones de -ésto para 
para con el comitente. 

86. Cuando algún comerciante recibe 6rden de un 
negociante de otrn plaza para hacer un seguro de expe
dición en que no intervenga, está obligado á hacer el 
seguro teniendo fondos del comitent.e. No teniendo 
fondos quedará á su arbitrio hacer 6 no el seguro; pero 
si de 61 no se encar/!a, debe avisar al comitente so pena 
de responder do los daños que resulten. 

Cód. csp.-Art. 275. El comisionista que en concep
to de tal hubiere de remitir efectos á otro punto, debe
rá contratar el traospoi·to cumpliendo las obligaciones 
que so imponen al cargador en las conducciones terres
tr~ y marítimas. 

Si contratare en nombre propio el transporte, aun
que lo ha~a por cuenta agena, qurdará Bujcto para con 
el porteauor á todas las obligac1ones que se imponen á 
l~s cargadoTe$ en las cooducciont!ll terrestres y marítimas. 

Cód, port.-803. El comisionista encargado de la 
compra y remesa de mercaderías, cjecutando el contra
to Y entregando las mercaderías á quien debe trans
portarlas, las trasmit,e por este acto al dominio del 
comitente, S('gún lo legi~Iado en el título de "Compra 
y venta." 

Artículo 297. 

El comisionista encargado de expedición 
de efectos deberá asegurarlos, si tuviere ór
den para ello, y la provisión de fondos ne
cesaria, ó se hubiere obligado á anticipar
los. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 253. ¡.;¡ comisionista 9uo 
so comprometa á tener int.ervencióo co la cooducc16n 
do los efectos, hasta quo lleguen al lugar de su final 
destino, estará obligado á nombrar bajo su responsabi
lidad los consignatarios que hayan de recibirlos, y en
cargarse de su posterior inmediata traslación en los 
puntos de tránsito, en que deban cdebrarae nuevos 
cootratr.s de trasporte, siendo de su cuenta los ¡?astos 
consiguientes. En los demás casos su deber se limita á 
procurar y_ hacer efectira su conducción, hasta el lu
/!IJ.r más distante de la ruta para el cual haya porteadores. 

Cód. esp.-Art. 274. El comisionista encargado de 
una expedición de efectos, que turiere órden para aso
arurarlos, será responsable, si no lo hiciere, de los da
ños que á éstos Mbrevenl!an, siempre que estu,iere 
hecha la proYisión de fondos necesaria para ~gar el 
premio del seguro, ó se hubiere obligado á anticiparlos 

.Artículo 298. 

Estará obligado el comisionista á rendir, 
con relación á sus libros, después de ejecuta
da la comisión, una cuenta comp,eta y justifi
cada de su cumplimiento, y á entregar al co
mitente el saldo de -lo recibido. En caso de 
morosidad, abonará intereses. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex, de 1884.-Art. 221. El comisionista tan 
luego como evacue la comisión 6 roso de intencnir en 
ella, está obligado respecto del comitente: 

l. 0 A rendirle cuonta comprobada. 
2. 

0 
A ~ner á su disposición el saldo deudor que 1 <'

suite, rem1tiéndo8('lo si está en diverso lugar, por la , í:i 
y medios prevenidos en las ioetrucciont's; ó ~i no la,i 
hay sobre el particular, por los adoptados en el eso t·o
mcrcial. 

3, 0 A entregarle los títulos y demás documrntr~ ele 
su pertenencia, con excep~i6n de aquellos que a¡-1 c•.Ji_ 
ten la comisión y el cumplimiento de los deberes I ela
ti vos á ella. 

Art, 222. Las cuentas que rinda el comisionista, de
berán estar conformes con los asientos de sus libros; y 
no debe alterar e! ralor de los efectos, modificar la 
condición de los contratos estipulados, suponer gastos 
ó exa¡z:erar !ns hechos, ni t-0oer género alguno de in
exactitud. Si contraYiniere á estos deberes, será consi
derado como reo ele hurto con falsedad. 

Art, 223. El comisionista que r~tarcle la rendición 
de cuentns, abonará al comit.ent,e, sin occe~idnel de in
terpelación, el uno por ciento sobre el valor de los sal
dos deudores; y no cobrará intereses por cl de sus an
ticipaciones, á contar en ambos casos desde el día de la 
demora. 

Cód. esp.-Art. 263. El comisionista estará obligado 
á rendir, con relaci6n á sus libros, cuenta cspecificacla 
y jutificada do las cantidades que percibió para la co
misión, reintegrando al comitente. en el plazo y ffrma 
gue éste le prescriba, del sobrante que resulte á su 
favor. 

En caso de morosidad abonará el ioter~s legal. 
Serán de cargo del comitente el quebranto y extra

vío do fondos sobraot~, si~e ~¡ comisionista 
hubiere observado las instrucciones de aquél respecto 
á la devolución. 

Cód, port,-47, El comisionist~ está obli~ado á pre. 
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. d { de e·ecutada la comisión, 
sentar al comitente, ~pu;~6 d! de su cumplimiento 
una cuen~a completa Y JUj I r~~ibido p.tra el comitente 
y entregarlo el ~aldo Y b ?d En caso de mora, debe 
cuando nada le fuese de I o. 
intereses. 

Artículo 299. 

Ningún comisionista compr~rá ni P!~:ds! 
ni para otro lo que se le hubiere m~anda
vender, ni nnclrrá lo qu~ s~ le ha!ªr so del 
do compr,. r. sia consentimiento exp e 
comitente. 

COXCORDANCIAS. 

_ .• • ~(37. Ningún comisionista comprará 
C6d. esp. · 1 e le haya mandado rende~, 

Jl'.lra sf¡m,plar:1 "e¡¡ o 1~ ~~ye aª encargado comprar, sin h-n 1 ven< era t.1 1• ' ,... "' ' 

concia ele! con,m,nte. 1 de los efectos que 
Tampoco podrá alterar. as marcas t gcoa 

hu~\ere compr~~o Ío"sº~t~~i~i-:is1:no! ;uede~ a~qui-
Cód. port.;- · sona efectos cuya ena1ena-

rir por sí, DI por terccdradpersin ~onseotimiento exprecióo !cs está encomen a a, 
50 del pro; ietario de ellos. 

Artículo 300. 

Los comisionistas no podrán alterar las 
marcas de los efectos que hubier~n com~ra
do ó vendido por cuenta agena, m te~er e ec~ 
tos de una misma especie pertenecientes . a 
distintos dueños, bajo una misma marca, ~n 
distinguirlos por una contramarca que ~
signe la propiedad respectiva de cada comi
tente. 

CONCORDA:XCIAS, 

1 4 -Art. 212. El comisionist~ n.o de-
C6d. me¡. e e 188 . de los efectos sin consent1m1eoto 

be altcr~r as mar~as . i•ma marca tuviere al
dd comitente; )'. 81 baJ1 udi~c~~s dueños, fes mandará 
gunos pcrtenctc1entesca para distinguirlo•, tomando en 
poner una con ramar res ti "ªs rnz6n do ella. 
sus(' \idbros y :._nAl~~ ,~<trL~s co: sionistas. no pued~o 

' · <'•p. ·• peciepertenec1entcs áchs-
ll·twr ckttos de una m1-11!ª 08 

• di•tinguirlos 
• tin_tos due~ot~:~:t~~,°3 t:~

1~ri~ ~:~f~~~~ y ' designe Ja 
poi una co . ~ 1 mi ten to 
prvt

11~{':II;t~J.º 11j<c!~isioois~a· debe !X'l!er l~s 
fo·-~o~ ~uc.pertcneccn á di,·ersos com1teows d1st¡ogli

<lo~• en el lu"'nr en que se hallen y debe_ 6 eyar sus -
bros con nota separada para cada opcrac1 o, 

... cii ...... t·.:·so· .. 1~~--~~;.;;¡~¡~·~¡;¡~~-~~¡;;(~¿-~·;~·~~; 1 
por · . · i pcrtenecientcs a chstmtos cf,•cto~ ele In. misma_csp<.'C e, . , distin()'uirlos por 

dueños htajaomuanrªc• mq1su~ª d~~~1~:• ~t°propiet;rio respec-una con r 0 ·, 

tirn · '6 en 81 Cuando en una misma negoc1ac1 o 8!l compr .-
den ~fectos ele comitcote6 divers.::ted~e;~~~ºh:0~~ 

i~~·t~~u~~~ !~~ '/: d1:iiidac~1~:ioci6~, indicrcl~ 1:i8 
mar ·as ' contramarcas que d~1gnen la procc enc1a e 
ca•cl; co!a y anotnrso en artículo~ Reparados por lo que 
res' et~ á cada propietario; cxi.sticndo en estos casos 
1 P<',. ·, ·e d'1fie1· 'ncia en la calidad ele los g6neros, po-a nu"' e, e • • d' t' t drá l'Clebrarse el contrato a precios is ID os, 

(Y éan~ las coucordnocias europeas del artículo an
terior). 

Artículo 301. 

El comisionista no podrá, sin autorización 
<lel comitente, prestar Dl vender al fia~o ó á 
plazos, pudiendo en estos casos el comitente 

exi irle el pago al contado, dejando á fav~r 
del gcomisionista cualqui~r interés 6 ventaJa 
que resulte de dicho créchto á plazo. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. méx. de 1884.-Art. 246. (Véase entre los con

cordantes del~\70 El comisioni~ta no podrá, sin 
Cód_. e,pó-d Í ·comitente prestar ni r~D<ler al ~a.clo 

autor1zac1 n .e d en esto; casos el comitente ex1g1r-
6 á _plazo, pudien d d . do á füyor del comisionista 
le el! p~go !llt~oésnta ~~cfiti; ó ventaja que resulte de dicua quier 1D ~r ' 

cho cdécl1~á j!~~: 369. El comisionista q~c hiciere 
~. · ª8 6 ;endiero á crédito á un tercero sin consen

~i~i~~: del comitente, corrc_rá todos los _riesgos Y pe-
. d I aci6o como s1 fuese pro_p1a. 

hgSr~s e ba ogpeo \i la práctica comercial del lugar. en 
m em ar , . ·t· • der a' crédito d hizo 0¡ negocio perm1 1ese ven , 

:~t:r! :::.torizado el co1!1isio~ i_stn. para ha~r estas o~-
. á 1. Ita ele disposición contraria del com1-mciones, a 

tei~e. , comisionista Yeodiera á crédito, sin estar para 
~ 1 

e • d r el comitente deberá pagarle el prc-
e!lodautor1tza 1ºoi:::ismo 3110 cuaÍquier otro deudor, si cio e ven a 

uél no aprobare lo hec 10. 1 t d 
aqs· b 3 el comisioni~ta que en la renta a co~ a o 
I ~~ h~biese sido inferior, no deb~rá ~tar obl~¡;ado 

eá P . 1. ás quo '¡¡to y si fuere rnfcnor al fiJado satis accr 10< " ' I d'1" • 
1 't te también deberá abonar a 1 crenc1a, por e com1. on , 

1 
t 

363 
(1). 

de confi~T~'.1Xr~~~-ªti comisio!1\Rta que sin la au-
qód . . 6 del comitente hace aot1c1pos, rnnde 6. efec

tonzaci n ción al fiado asume á bll cargo el rICsgo, 
túa otra opera ~ede 'exigirlo el pago inmlodiato de 
Y ~¡ comitentpoo npdiente ;1 liado hecho, ceeliéndole los la suma corres 

1 
d • 

. ses Yentajas que de 6 se e~1ven. 10~fc0111i!ionista se presumeautonzado ~ra conceder 
1 é . 8 de uso en la plaza donde se hizo la opera-OR t rmmo . · t 
. 6 i el comitente no d1s~us1era o ra ~osa. . 

ci 1};a8 rt -52. El comisionista _que sm .1~ autonza-· i l Fc ~itcnte hiciereem¡míshtos, anticipos ÓYeo
ci o e co el rÍC$O"O del cobro y pa¡1;os de las 
tas/ d PJ!!ºp~~~~das, anti~ipadas 6 ~adas, Y cl c~n;ii::t~ ª rá exigirlas á Ja vista, ced1.endo al coml'!o-

• 1)0(!. t ese• rentaJ·as 6 beneficios quo resulten msta )os m er • d b d 1 
por el cr6dito coocedielo por ésto y esapro a o por e 
comitente. 1 ¡ - t ·o en So exce túan el uso de as p a a3, en con rar1 ' . 
el caso d/no existir órden expresa para no kaccr anti-
cipos ni conceder plazos. . .

6 3 'A el comisionista tenea nutorizac1 n para 5 • unque ·, 
1 

, 
d , 1 os no puede hacerlo " as p, rsonas cono-"º" er a p az , . ¡ · t d 1 · cidame1 t • insohentes, o1 por ?S rn ercses e comi-

tente á riesgo manifiesto y notorio, so pena de ret1pon-
~abilida1l personal. d' á l d be · 
. 54 El comisionista quo Yen iere p azo, e ex-

. ¡ 8 cuentas 6 a,isos los nombres de los com
P~1~rr!~ d~ ¡0 contrario, sJ entender~ qu,e la reo~a. fe 
ha hech~ al contado. Lo mismo practicara e! ~ommo
nista con toda especie d_e contratos que. !11c1ere por 
cuenta agenn, cuando lo~esados lo ex11an. 

Artículo 302. 

Si el comisionista, con la debi~a autori-;'
ción, vendiere á plazo, deberá avisarlo así al 
comitente participándo~e los nombres de los 
compradores, y no haciéndolo, se entenderá, 
respecto al comitente, que las ventas fueron 
al contado. 

CONCORDANCIAS, 

Cód mex. de 1884.-Art. 247. (V'éaseeotreloscon-
cordaotes del art. 296.). . . . 1 d b'da 

Cód. esp.-Art. 271. Si el con11s1omsta, con a e 1 

-(l}íéase en las concordancias del art. 289. 
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autorizadó,!, 10ncliere á plazo, deberá expresarlo en la 
cuenta ó 1msos que dé al comitente, participándole los 
nomL,x-s d~ los comprado1:es; y, no haciéndolo así, se 
enten,lerñ, respecto al com1ténte, que las yen tas fueron 
al conta<ln. 

Cód. ital:--~rt. 385. ~I comisionista que vende al 
fiado debe 1nd1car al con11tente en la carta de aYiso la 
persona. del comprador y el término concecliclo· en otro 
caso se entiendo que la operación se hir.o al ~ontado 
excluyendo toda. prueba en contrario. ' 

Artículo 303. 

El comisionista que no verificare oportu
namente la cobranza de los créditos, ó no 
usare de los medios legales para conseguir 
el pago, será responsable de los perjuicios 
que causare su omisión ó tardanza. 

COXCORD.AXCI.\S . 

~ód. ~1cx. ele 1884.--Art. 213. El comisionista tiene 
o_bhgac1ón de C?brar las cantidades objeto ele la comi
sión ó pertencc1e~tes á cll~ .. el <lía que venza el plaw 
para su pago; y s1 r.o se h1c1ere éste la d~ gestionarlo 
do una manera judicial, sirndo res'oonsaulc ele la de
mora. 

(Véase el art. 247 en el 296.) 

Artículo 304. 
Salvo pacto en contrario, todo com1s10-

nista tiene derecho á. ~er remunerado por su 
trab~jo. En caso de no existir estipulación 
previa, el monto de la remuneración se re
gulará. por el uso de la plaza donde se reali 
ce la comisión. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 178. La comisión es por 
su naturaleza retribuiblc, no gratuita, y los efectos 
g_ue produce ligan solo al tercero interesado y al comi
s10msta, sin perjuicio de las relaciones jmíclicas entre 
éste y el comitent2. 
. Art .. 224. El comision_ista bajo el nombre do comi

sión, tiene derecho de exigir del comitente r<lmuncra
ción adecuada á sus servicios, sujetándose por lo que 
respecta á su cuota, al arancel que rija en la plaza don
de los !!aya prestado, y en su defecto, ii la co~tumbre 
establec1da en ella; sal\'O el caso de haberse estipulado 
una retribución especial. 

(Véase la frac, llI del art. 2•18 entre las concordan
cias del art. 296.) 

Cód. esp.-Art. 272. Si el comisionista percibiere 
sobre una ,·cnta, además de b comisión ordinaria, 
otra, llamada de garantía, correrán de su cuenta los 
riegos ~e la cobranza, quedando obligado á satisfacer 
al comitente el producto de la venta en los mismos 
plazos pactados por el comprador. 

Cód. port.-75. Cuando el comisionista, además <le 
la j\'anancia ordinaria, cargue la g-arnntfa ó comisión 
" del crédito," tocios los riesgos de la cobranza, quedan 
á su cargo, y está en la obligación directa de satisfa
cer al comitente el producto de la venta en los mismos 
plazos estipulados con el comprador, cuyo nombre no 
está obligado á expresar. 

Cód. csp.-Art, 277. El comitente estará obligado á 
abonar al comis~onista el premio de comisión, sall'o 
pacto en contrano. 

Faltando pacto expresivo de la cu0tn, se fijará ésta 
con arreglo al uso y p1·áctica mercantil de In plaza 
donde se cumpliere la comisión. 

Cód. port.-789. Todo comisionista comercial tiene 
tlerecho á una retribución remuneratoria de su tr.abajo 
que se llama "derecho de comisión." D~esc e~te il~ 
rocho aunque no se estipule. En carn ele no existir es
tipulación prc,ia, el comisionista la regulará por el 
uso, costumbre ó práctica donde re realiza el mandato. 

Artículo 305. 
El comitente está obligado á. satisfacer al 

contado al comisionista, mediante curnta 
justificada, el importe de todos sus gastos y 
desembolsos, con el interés comercial desdo 
el día en que los hubiere hecho. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 231. El comitente tieno 
para con el comisionista las siguientes obligaciones: 
. l. 0 l'roreerle oportun;\mentc ele los fondos neccsa

nos para el dcsempeiio de la comisión. 
2. ° Contestar por el segundo correo las cartas que 

ele él rec!La, dán~lolo sobre los puntos que en ellas to
que, las rnstrucc1ones y resoluciones rclatins 

3. 0 Apro~nr los ~ctos y contratos ejecutados con
forme á sus !nstruec1oncs, y en St1 defecto á las leyes y 
u_sos co_merc1ales, ó hacerle las observaciones que con
sidere .1ustas; todo elcntto de los ocho días siguientes 
á aquél en que tenga conocimiento de ellos. 

4. ° Cubrirle, _previa cuenta comprobada, en el acto 
rle su prcscntac10n, ~uantos gastos y dcsemLo!sos so 
l1_aya hecho necesarios al cumplimiento ele ia comi
s16n. 

5. ~ Sntisfae1;r)~ con puntualidad y exactitud los 
premios <!e com1s10n r garantía, uno con proporción á 
los traba.1os emprendidos y el otro en su totalidad con
clui<ta quo sea la comisión. 

ú. 0
• A~onarle o! intcr~s d~l uno por cio.1to, si en el 

~un~phnuent? de l~s obh_gac1ones á que so refieren los 
mc1sos anter1orcs 10curnere en mora. 

7. 0 Expedirle el finiquito de su cuenta. 
Cód. esp.-Art. 278, Bl comitente e~tará asimismo 

obligado á satisfacer al contado al comisionista me
diante cuenta justificada,~¡ importe de tocios su; gas
tos y desembolsos, con el mteres legal desde el día cu 
que los hubiere hecho hasta su total reintegro. 

C6d. alem.-Art. 371. El comitente deberá rnembol
sar al comisionista todos los gastos, y en general todos 
los anticipos necesarios ó útiles que hiciese para el 
cumplimiento de su comisión. 

Deben comprenderse cutre estos gafitos el alquiler 
P?r uso ele almacen~;¡. y i:nedios do transporte propor
c1onados por el com1s1emsta, y el salario pagado por 
el trabajo de aus clepenclientes . 

El comisionista puede exigir ei clen!Cho de comisión 
clcspués de terminado el negocio. 

l'or las operaciones no terminadas no pcclrá cxigil'
sc el derecho de comisión; sin embargo, si las prácti
cas locales lo autorizaron, tendl'á derecho el comisio
nista á una parte ele la comisión. 

Cód. port.-46. ~stii obligado el comitente á satis. 
facer á la vista, salro conrención en contrario, el im
porte de todos los gastos y desembolsos hechos en el 
desempeño de la comisión, con arreglo á una cuenta 
legal, más los intereses por el tiempo que media entre 
el desembolso y el pngo efecti1·0. 

47. El comisionista está obl ifado á predentar al co
mitente, después do terminada la comisión, una cuen
ta completa y justificada de su cumplimiento, y á en
tregarlo el salclo, ó lo recibido para el comitente cuando 
éstB nada le deba. En caso ele mora responde de los 
intereses. 

48. El comisionista cuyas cu.•ntas no cst(,n exacta.
mente conformes con sus libros 6 asientos, ó que exa
gere ó altero los precios ó gastos hechos, será reo do 
hurto, y sujeto á las penas establecidas en la ley penal. 

Articulo 306. 

Los efectos que estén real 6 virtualmente 
en poder del comisionista, se entenderán es
pecial y perfectamente obligados al pago de 
los derechos de comision, anticipaciones y 
gastos que el comisionista hubiere hecho 
por cuenta de ellos, y no podrá ser desposeí• 
do de los mismos sin ser antes pagado. 

I 
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CONCORDANCIAS, 

Cód. mcx. de 1884.-Art. 225. El comisionista para 
el plgo de ~us anti~ipaciones, préstamos, responsabili
dades y gastos, réditos que causen, premios de comi
sión y de garantía, tiene los siguientes pririlcgio~: 

l. 0 El de rotencr, y en su caso ase1?uar, los efoctos 
que el comitente haya puesto ó rcmitido.:í su con~ig
nación, áun cuando estén en camino; con tal que obre 
ya en su poder la carta de porteó el conocimieuto res
pcctil'o, ú otro clocumcnto que acredite el e11YÍ0 de 
ellos á su disposición. 

2. 0 El de conserrnr en su poder los efectos que cs
tfn ya á su órden, sea en sus propios almacenes ó en 
los agcnos, en algún depósito público ó en otro lugar 
privado. 

3. 0 El d~ promorer la venta judicial do los efectos, 
para culirir con el nlor de ellos su crédito; y poner el 
saldo que resulte, á disposición ele quien corrcspon<ln. 

4. 0 El de pagarse do los fondos libres que tenga del 
comitent<', sea cual fuere rn origen, cuanto se le esté 
adeudando con motivo <le la comisión, áun en lo rela
tivo á las res¡>onsabilidades que haya contraido con 
moth•o de de ella. 

Art. 226. Si al comisionista, clespués de hacer uso 
de los pril·ilegios que concede el artículo anterior. ~o 
le quedase adeudando alguna cantidad, podrá exigir 
desde luego su pago al comitente; y en caso de concur
so, será eonsicleradoen el grado y lugar quccstaLlcce el 
libro ele quiebras. 

Cód. esp.-Art. 276. Los efectos que se remitieren 
en consignación, ~e entenderán especialmente obli¡ra
dos al pago de los derechos de comisi~n, anticipacio
nes y gastos que el comisionista hubiere hecho por 
cuenta de su rnlor y producto. 

Como consecuencia <le esta obligación: 
l. 0 Ningún comisionista podrá ser desposeiclo ele 

los efectos que recibió en consignaci6o, sin queprel'ia
mente ec le reembolse de sus anticipaciones, gastos y 
derechos de comisión. 

2. 0 Por cuenta del producto de los mismos géneros 
deberá ser pagado el comisionista con preferencia á los 
demás acreedores ele! comitente, salYo lo dispuesto en 
el art. 375. 

Para gozar de la preferencia consignada en este ar
tículo, será condición necesaria que los efectos estén 
en .Poder ele! consignatario ó comisionista, ó que se 
hallen á su disposición en depósito ó almnccn público, 
ó que se haya \'orificado la expedición consignándola á 
su nombre, habiendo recibido el conocimiento, talón ó 
carta de transporte firmada por el encargado de Yeri
ficarlo. 

Cód. franc.-Art. 95. El comisionista tiene privile
gio sobre el Talor de los géneros que le hubiesen expe
dido, depositado ó consignado por el solo hecho de la 
expcdici6n, del Jcpósito ó de la consignación para el 
reintegro de toclo préstamo, adelanto ó pagos hechos 
por él. antes de la recepción de las mercaderías ó du
rant~ el tiempo que se hallen en su poder. 

Este pril'ilegio sólo subsistirá con la condición pres
crita en el art. 92 (t). 

En el crédito privilegiado del comisionista se com
prenden el principal, intereses, comisión y gastos. 

Si los géneros se venden y entregan por cuenta del 
comitente, el comisionista se reembo~ará con el pro
ducto de la Yenta, del importe de su crédito con prefe
ren(•ia á los clemás acreedores del comitente. 

Cód. belg.-"Lcy ele 18 de Mayo de 1873."-Art. 14. 
Los comisionistas tendrán preferencia sobre el rnlor de 
las mercaderías que les sean remitidas ó que se deJ)ORi
t ·fü ó consignen en su poder, por el me, o hed10 ele la 
remisión, del depósito ó de la consignación, en cuanto 
á los préstamos, anticipos ó ra"'OS que ha:,;a en eu ca
lidad de comisionista antes de fa remisión de las rr.e -
cariarías ó durante el tiempo que las tenga en su pocl!'r. 

J;;~ta preferencia no subsistirá sino á conrlición de 
que las mercaclerías se hayan puesto y perm:rneciesen 
en poder dd comisionista ó <le un tercero convenido en
tre las part?s. 

(1) liientras los géneros estén en poder del comi
sionista. 

Se comprJnderán con el principal el crédito preferen
te del comisionista, los intereses, la comisión y lo~ 
gastos. . . . 

Art. 15. 81 las mcrcmlcrfas han sido 1·enclid,ts y cn
tr~gadas por ct1cnta del comitente, el comisionista pue
de reembolsarse con el producto ele la venta <ld impor
te de su crédito con preferencia sobre los acreedores 
del com itcn te. 

Art. 16. El prestador de fondos que suministre al 
comisionista en dinern ó valores comerciales las canti
dades necesarias para los préstamos, anticipos ó pagos 
de que se k.bló en el párrafo primero del art. 14, goza
rá, para garantía d('l reem~olso de las_eantidacles su~i
ni&tradas y ele los intereses, de la nusma preferencia, 
sobre los mismos objetos y en la pr~pia manera que se 
dijo en los artículo 14 y 15 que preceden. 

No subsistirá tal pre''erencia~ino á condición ele que 
se afiance por el comisionista á la persona que sumi
I?istra los fondos, ó á un terc?ro convenido entro las 
¡,artes, c~n el conocimiento ó con la carta de porte co
rrespondientes. 

Art. 17. El prh·ilcgio ele! que suministra los fondos, 
es preferente al del comisionista. 

Vód. alem.-Art. 374. El comisionista tiene 11obre 
las mercancías objeto ele su comisión, mientras perma
necieren en su guarcla ó cuando pueda disponer de ellas 
por medio de conocimientos de cmbarqul', certificados 
ele cargas ó de depósito en almacenes gt·ncrale~, un de
rJcho de prenda especial parn responder de todos los 
gastos motirnclos por las mercancías, ele! clerl)cho ele 
comisión. ele tocios los adelantos y pré~tamos hechos 
sobre la ml'rcancía, de las letras de cambio y billetes á 
la órden suscritos pór él, y ele las demás obligaciones 
contraídas con ocasión ele las mercancías, así como de 
todos los créditos comprendidos en la cuenta corriente 
quP nace de la comisión ejecutada. . 

El comisionista podrá, para el cobro del importo ele 
los créditos indicados, reembolsarse con preferencia al 
comitente y á sus acreedores sobre tocios los créditos 
que proce<lenti'S de la comisión no su hubieren hecho 
toclalfa efectil'os. 

C6d. ital,-Art. 362. El man,latario comercial ticno 
pril'ilegio espcciiil por sus anticipos y gastos por los 
interesrs de las sumas de~embolsadas y por su propia 
retribución sobre las cosas del mandante que tiene en 
su poder para la ejecución del mandato 6 que se hallan 
á Fu ,lisposición en sus almarcnes, Ó C'U lu1,tatjcl~ dep6sito 
público, 6 ele las que pueda p•·obar la cx¡,erl1c16n hed1a 
con la posesión leirítima clt> la póliza del cargaml'nto 
"única" ó "primera;" ó de la cart,'\ de !'?rte. 

Los cr(.clitos sobredichos son prrf~r1dos á to,los los 
demás créditos contra el mandante y contra el Yenrlc
dor, aunque los anticipog ó los gastos FC haya~ hecho 
ant~R ó después que las cosas llegasen á posesión del 
mandatario, 

El mandatario que Ira comprado mercaderías por 
cuenta del nianclnntc, tiene también privilegio por el 
precio pa2ado si las mercaderías se rncuentran á su 
disposici6n, en sus almacenes ó en los lugares ele d~pó
sito público. 

En caso de quiebra cid mandante, el privilegio do! 
mandatario sobre las rosas compradas por cuenta de 
aquél. sé eicrritará R<'!(Ún las disposic·ioncs del capftulo 
lll. tít. IV, libro III del presente Clícligo. 

Si ]ns cosas pertenccientrs ni mandante hubiesen si
do vendidas por el mandatario, el pril'ilrgio se ejecuta
rá sobre el prooio. 

Art. 363. Para ejercitar <'l derecho indicado • n el 
artículo p1x-cedente. el mandatario debe hacer notifi
car juclicialmnnte al mnn<bnte la nota <le las sumas 
que'Ic son clehidas, requiriéndole para que pague den
tro de tercer ,Ha, l,njo apercibimiento cln que en su de
fecto se procederá á la venta de las co,as sujetas al 
privilegio. 

El mandante puecle hacer oposición. con citación ¡,a
ra comparecer el día seiiala<lo, notifienda dentro del 
término antedicho. 

Si el mandante no tiene r<'siclencia ó domicilio l'l~
gido rn el lugar do residencia dPl mandatario. el tér
mino para la oposición se ampliará, se2ún lo dispues
to en el art. 147 del C6cligo ele proc0(limiento civil, 

Transcurrido el término ó desestimada la oposición, 
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el manclatai-io puede, sin ulterior formalidad, hacer 
vender las eosas n,encionadas, srgún las disposiciones 
del artículo 68. 

Cód. holand.-Art. 80. El comisionista, para todas 
las acciones que pudiere rjercitar contra su.comitente, 
tanto para el reembolso de los adelantos, rntereses y 
gastos, cuanto por las obligaciones corrientes que l1a
ya contraído para aquél, tendrá un privilegio sobre d 
valor de las mercancías ó efectos que el comitente le 
haya expedido desde el extranjero para ser vendidos 
por su cuenta, si se hallan á rn dieposici6n, en sus al
macenes ó en U.1! dep6sito púLlico, ó si se hallan en su 
poder de cualqmer otro modo, 6 si, antes de su llegada 
puede justificar la expedici6n que le l1aya sido hech~ 
mediante conocimiento 6 carta de porte. 

Art. 81. El mismo privilegio corresponde al comi
sionista á quien se hayan enviado mercandas ó efec
tos con el mismo objeto, desde un lugar del interior 
del reino, pero s6lo y exclush-amente por sus adelan
tos, intereses y gastos, ó por las obligaciones que haya 
contraído á causa de las m rcancías ó de los efectos 
sobre los cua}es quiera Pjercitar $U privilegio. 

Art. 82. S1 las mercancías ó efectos han sido vendi
dos y entregados por cuenta del comit.ente el comisio
nista se reembolsará de la totalidad de s1{s adelantos 
intereses y gastos, sobre el producto ele la venta co~ 
preferencia á los otros acreedores del comitente. ' 

A rt. 84. h:I comisionista que haya comprado por 
cuenta de un comitente extranjero mercancías ó efec
tos, y se encuentra en posesión de los mismos, aparte 
el derecho de retenerlos que le concede el art. 1 849 del 
C6digo civil, si el comitente está en clescubi~rto del 
réel!lbolso de los anticipos hechos en la compra, con 
los intereses y gastos, podrá obtener del tribunal del 
distrito ele su domicilio autorización para vender las 
mercancías y efectos, de la misma manera y con el 
mismo fin que en el artículo precedente. 

C6d. port.-49. El comisionista que hace anticipos 
sobre me~caderfas remitidas á él de plaza distinta para 
ser. vendidas. por cuenta de ,su comitente, tiene privi
leg10 sobre dichas mercader1as por los anticipos i nte
reses y gastos, hallándose á su disposición en sus ~lma
cenes, ó ~~ establecimiento público, ó pudiendo probar 
la expedición antes de la llega·da de las mercaderías 
por conocimiento 6 carta de porte. 

50. Vendidas y entregadas las mercaderías por cuen
ta clel comitente, el comisionista tiene derecho al Pª"'º 
de los anticipos hechos, intereses y gastos, con prefe
rencia á los acreedores del comitente. 

51. No tendrá lugar la doctrina de los dos artículos 
precedentes acerca. ~le ~mpréstitos, anticipos ó pagos 
hechos por los commomstas sobre mercaderías deposi
tadas ó e1nsignadas por el comitente domiciliado en la 
misma plaza del comisionista, salvo si las mercaderías 
se diesen por documento solemne. 

Artículo 307. 

Quedando siempre obligado á las resultas 
de las gestiones ya practicadas, el comitente 
podrá en cualquier tiempo revocar la comi
sión conferida al comisionista. 

La revocación intimada únicamente al co
misionista, no puede ser opuesta á terceros 
contratantes que no la conociesen, salvo el 
derecho del comitente contra el comisionista. 

CONCORDANCIA~. 

Cód. mex. de 1884.- Art. 179. Aceptada la comi
sión, el comitente no puede rei-ocarla si el comisioms
ta, fuera de sus honorarios, tu1·icre interés en su eje
cución; ni el comisionista purrle renunciarla si al co
mitente se le c~usare un perjuicio irreparable, ya por 
las dificultades insuperables que sufriere, ya porque 
no le sea posible nombrar otro comisionista. 

Art. 181. El comitente no podrá alPgar la incapaci
dad dl'l comisiJnista para anular las obligaciones con
traídas, ni para ningún otro efecto. 

Cód. esp.-Art, 279. El comitente podrá revocar la 

comisión conferida al comisionista, en cualqu..ier estado 
d_el negocio: poniéndolo en su noticia, pero quedando 
siempre obligado á las resultas de las gestiones practi
cadas antes rle haberle hecho saber la revocación. 

Cód. alem.-Art. 377. Si el comitente revocare sus 
6rdenes y la revocaci6n llegare al comisionista antes 
d? haber comunicado él aviso de que la comisi6n foé 
eJecutada, no podrá usar el comisionista el derecho de 
convertirse él mismo en comprador ó vendedor. 

Cód. port.-819. El mandante puede revocare! man
dato cuando t¡uisiere, y anular la procuraci6n, órden 6 
P?cler dado, hal_lá_nd?se concluido el negocio, 6 indcm
mzando al conHsiomsta de los Jl'astos ocurridos y los 
perjuicios sufridos en la forma legal. 

820. La revocación intimada únicamente al comi
sionista, no puede ser opuesta á terceros contratantes 
que no la conociesen, saho el derecho del comitente 
contra el mandatario. 

Artículo 308. 

Por muerte ó inhabilitación del comisio
nista se entenderá rescindido el contrato de 
comisión; pero por muerte ó inhabilitación 
del comitente no se rescindirá, aunque pue
den revocarlo sus representantes. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. me_¡;, de 1884.-Art. 194. La muerte del comi
ten~e-n? <hi término ~ la comisión; y sus dertchoa y 
obligaciones pasan pnmero á sus albaceas y después á 
sus l1erederos. La <le] comisionista la concluye no es
tando desempeñada; y están dolo en todo ó en p;rte las 
obligaciones. que tP,nía coñtraida,s :y los clerecbos 'que 
podía deducir el día de su fallecimiento se cumplirán 
Y ejecutarán por sus albaceas, y en su ca~o por los ke
rederos. 

Cód. esp.-Art. 280. Por muerte del comisionista 6 
su inhab1,litació1_1 _se r~scinclirá ~] contrato; pero por 
muerte ó mahabihtac1011 del comitente no ee rescindi
rá, au119ue pueden rerncarlo sus representantes. 

C6d. ital·.- Art 366. Si se interrumpe la ejerución 
por muerto del mandante ó renuncia del mai1datario 
sin ,.Í\tsta causa, ha lugar al resarcimiento de daños y 
per,1mc1os. 

Si se interrumpe por muerte del nandante ó del man
datario, la compensación se determina en proporción 
de lo que se debería por la ejecución completa. 

Cód. port.- 823. La comisión no se entiende revoca
da por el fallecimiento del comitente mientras no lo 
expresen sus legíti mos;sucesorc!f. Torl~1 los deredios y 
obligaciones á que diere lugar la comisión conferida 
pasan á los sucesores. 

CAPITULO II. 
DE LOS FACTORES Y DEPENDIENTES. 

Artículo 309. 

Se repl!tarán factores los que tengan la di
rección de alguna empresa ó establecimien
to fabril ó comercial, ó estén autorizados pa
ra contratar respecto á todos los negocios 
concernientes á dichos establecimientos ó 
empresas, por cuenta y en nombre C.:e los pro-
pietarios de los mismos. _ 

Se reputarán dependientes los que desem
peiíen constantemente alguna ó algnnas ges
tiones propias del tráfico, en nombre y por 
cuenta del propietario de éste. 

Todo comerciante en el ejercicio de su trá
fico, podrá constituir factores y dependien
tes. 
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CONCORD.~NCIAS, 

C6d. mex, de 1884.-Art. 293. Factor es la pereona 
qt1e dirige negociaciones mercantiles ó ejeruta actos de 
comercio, por clienta de otra que le confiere, por medio 
de un poder, las racultades reepectivas. DC\pcndiente es 
la persona q~ie practica _actos ó pr~sta ser_vici~s auxj
liares á un giro mcrcnntil; p~ro baJ<l la dirección. vi
gilancia y responsabilidad de otra. Prin<"ipal es el que 
con derecho propio, ó en virtud de atribucione~ de que 
está en ejercicio, nombra factores ó dependientes bajo 
condiciones convencionales. 

Art. 314, Pueden aer drp!'ndientcs los que tienen ca
pacidad para contratar y obligarse conforme al capítu
lo 3. 0 título l. 0 , y aún los menores de edad sin nece
sidad do pretia habilitación; pero éstos se limitarán á 
prestar sus servicios en los ramos auxiliares ele! esta
blecimiento, sin practicar otros actos ni ejecutar ope
raciones que puedan producir respecto de los principa
les derechos 6 deberes para con un tercero. 

Cód. esp.-Art. 281. El comerciante podrá constituir 
apoderados ó mandatarios gcnernlrs 6 ~ingulares para 
que hagan d tráfico en su nombre y por ~11 cuenta en 
todo 6 en parte, 6 para que le auxilien r11 él. 

Cód. alem.-·lrt. 45. El hecho de conferir una pro
curación de>berá comunicarse per~onalnwnte 6 en for
ma autérltica ¡nr el principal al Tribunal de comercio 
respectivo para que se inscriba en el Registro mer
cantil. 

El .Procurador escribirá per~onalmente la razón co
mercial, además de su propio nombre, ante el Tribunnl 
di:l comercio (1), 6 presentará tal firma en forma autén
tica, 

El principal comunicará de la misma manera, á fin 
d~ que se inscriba en el Registro mercantil, la extin
ción ele la-procuración comercial. 

Los interesados serán apremiados ele oficio al cum
plimiento de estas disposiciones con la imposición de 
penas pecuniarias. 

Cód. port.-142. El factor clebe•á constituirse por 
autorización especial del mand:mte. Esta autorización 
será válida desde que fuero inscrita en el registro de 
comercio. 

14:J. Los factores constituidos por cláusulas ge>nera
lee, se entienden autorizados para todos los actos que 
exige la dirección del establecimiento para que estfo 
propueato8. Si el proponente limita estas facultades,de
bc declarar en la autorización las restricciones á que 
debe el factor sujetarse. 

C6d, esp.-Art. 283. El gerente de una empresa 6 er
tablecimiento f'abríl ó comercial por cuenta agend, au
torizado para administrarlo,dirigirlo y contratar sobre 
las cosas concernientes á él, con más ó menos facnlta
dee, según haya tenido fºr conveniente el propietario, 
tendrá el concepto lega de factor, y les serfo aplica
bles las disposiciones contenidas en es(a secrión. 

C6d. nlrm.-Art. 41. Es .Procurador aquél á quien el 
propietario de nn e<tahlecnniento mercantil encarga 
de ejercer en su nombre y por su cuenta el comercio, y 
firmar con la razón comercial por procuración. 

Se podrá conferir el carácter d-, procurador eotre
gando un mandato denominado expresamente proeu
raci6n comercial, designando rxpresamente al manda~ 
tarioconel nomhredeprocurad.oró autori1.ándolo á fir
mar,"per procura" con la ra1.6n comercial del principal. 

La procuraci6n mercantil puede conferirse en común 
á varias personas. 

Art. 42. La procurací6n mercantil facultará para to
<loe los negocios y actos judiciales y e.xtrajudiciales que 
lleve consigo el ejercicio de una industria comercial, 
equivaldrá á los manrlatog especiales requeridos por las 
leyes del país y autoriza1'á p&ra admitir y despedir 
auxiliares y apoderados de comercio. 

S6lo se ha.liará facultado el procurador para enaje
nar y gravar bienes inmuebles en el caso en que se le 
haya conferido particularmente dicha facultad. 

Art. 43. Las limitaciones en la extensi6n de la procu
ración comercial (artículo 42) no producirán efectos 
legales respecto ele terceras personas. 

Tampoco los producirán las limitaciones ele que la pro
curación comercial valga sol& para ciertos negocios, ó 

(l) Vé11.se el ~rt, 44 entre los concordantes del 311. 
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que s61o pueda ejercitarse en determinadas circunstan 
ciaF, 6 por cierto tiempo, 6 en lugares clete>rminados. 

Cód. ital.-Art. 367. Es factor aquel que <'stá puesto 
en el ejercicio del comercio por su mandante en él lu
gar dÓnrle é~t" lo ejercita ó en otro rliverso. 

Art. 375. El gest»r puede interponer acciones y con
venir en juicio en nombre del manclante, por las 
obligaciones de;ienclicntes de los actos por él contraí
dos en el ejercicio del comercio para el cual está pro
puesto, 

Art. 377. El que manda á otro lugar un dopenclien
te suyo, autorizado con carta~, avisos, circulares ó do
cumentos sem(.>jantes. para gestionar negocios ó hacer 
operacioneij de su t-ráfico, está obl igarlo por los contra
tos hechos, dentro de las atribuciones y con las restric
ciones expresas en los documentos que lo autorizan. 

C6d. port.-143. (Véase en los concordantes del ar
tículo 309). 

154. El ger!.'nte de un rstablecimiento comercial 6 
fabril , por cuenta agena, aut-orizado para administrar
lo, dirigirlo ó contratar sobre las cosas á él concernien
te•. con más ó men!'s poderes. según tuviese por con
veniente el principal, ti!.'ne solamrnte el carácter de 
factor para las disposiciones prescritas en este título. 

Artículo 310. 

Los factores deberán tener la capacidad 
necesaria para obligarse, y poder ó autoriza
ción por escrito de la persona por cuya cuen
ta hagan el trifico. 

CO~CORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 307. Para ser factor se 
necesita tener capacidad para ejercer el con1orcio, y 
porle.- otorga io por el principal con expresi6n de las fa
cultades que le confiera. 

Art. 308. El factor está obligado á pre.sentar as( su 
podn como un autógrafo de su firma debidamente le
galizado, para que tld uno se tome razón y el otro se 
archh·e en el registro público de come1·cio, tanto del 
domicilio del principal como del establecimiento ó ne
gociación quo administre. 

Art, 309. Las atribuciones de loe factores serán de
talladas en el podn respectivo; pero en cuanto á la 
administraci6n del establecimiento que dirijan, ten
clr:ín torlas las necesarias á su giro y desarrollo, con 
excepción de las expre~amente restringidas. 

Art. 310. Los factores no podrán ,·ender ni hipote
car los inmuebles de la negociación sin poder especial 
para esos actos. 

Cód. esp.-Art. 282. El factor deberá tener capaci
dad necesaria para obligarse con arrrglo á este Código, 
y poder de la persona por cuya cuenta haga el tráfico. 

Cód. port.-141. Nadie puede ser factor de comercio, 
si no tiene capacidad legal para repres~ntar á otro y 
obligarse por él. 

Artículo 311. 

Los factores negociarán y contratarán á 
nombre de su~ principales, expresándolo así 
en los documentos que con tal carácter sus
criban, pudiendo también contratar en nom
bre propio. 

CONCORDA~IAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 294. 101 principales están 
obligados: 

l. 0 A cumplir los contratos celebrados por los fac
tores y las operaciones ejecutadas por los dependientes, 
siempre que hayan obrado dentro de la órbita de sue 
facultades, y expresado ant.es de finl}ar la representa
ción con que hayan procedido. 

2. 0 A ejecucar lo que los factores y dependientes 
hayan hecho bajo su propio nombre si ha cedido en be
neficio de loe ¡irincipalee, ó si éstos lo han ratificado 
expresa ó tácitamente. 


